
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA ROMANA 
MIEMBRO DE LA FEDERACION DOMINICANA DE MUNICIPIOS 

CONSUL TOIUAJURID!CA 

DICTAMENJURIDICO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Quien suscribe, Licdo. Juan Manuel Mercedes, dominicano, mayor de edad, 
soltero, portadora de la cedula de identidad y electoral No. 026-0106251-2, en mi 

calidad de Consultor J uridico del Ayuntamiento Municipal de La Romana, tiene a 
bien manifestar lo siguiente: 

VISTO: La ley No. 340-06 sobre Compra Y Contrataciones Públicas De Bienes, 
Servicios Y Obras, de fecha (18) de agosto del 2006, su posterior modificación 

contenida en la Ley No. 449-06 de fecha (06) de Diciembre del 2006. 

VISTO: El reglamento de aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante 
decrelo No. 543-12, de fecha 6 de septiembre del 2012. 

VISTO: El Proyecto De PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIFICACIONES 
ESPECIALES PARA IA CONTRATACIÓN PARA DISEÑO ARQUITECTÓMCO 
PARA IA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ANEXO DEL CEMENTERIO N0.02, 
(Referencia: AMR-CCCCP-2023-0004), Conforme A La Solicitud Realizada Por La 

Dirección Operativa. 

MANIF1ESTO: Mi total conformidad con el contenido del referido PLIEGO DE 
CONDICIONES ESPECIFICACIONES LA CONTRATACIÓN PARA DISEÑO 
ARQUrrECI'ÓMCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ANEXO DEL 
CEMENTERIO N0.02, (Referencia: AMR-CCCCP-2023-0004), que los mismos 
cumplen con las disposiciones contenidas en la ley No. 340-06 sobre Compra y 
Conlralaciones Públicas De Bienes, Servicios Y Obras, de fecha (18) de agoslo del 
2006, su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha (06) de 
Diciembre del 2006, asi como su Reglamento de Aplicación y demás normativas 
Vigentes. 

En la Ciudad y municipio de La Romana, Republica Dominicana a los Veintinueve 
(29) días del mes de junio del Afio Dos il Veintitrés (2023).- 

Juan Manuel Mercedes 

Consultor Jurídico 
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